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En veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, el 
licenciado Pedro Aguilar Valencia, secretario del Juzgado 
Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 
de México, certifica: 
 Están señaladas las once horas de esta data para 

que tenga verificativo la audiencia constitucional. 
Lo que se hace constar para los efectos legales a que 

haya lugar. – Doy fe. 

En la misma fecha, se da cuenta al C. Encargado del 
Despacho con la certificación que antecede y con el estado 
procesal que guarda el juicio de amparo. – Conste.  

 

Ciudad de México, veintisiete de marzo de dos mil 
veintitrés.

Visto, como se hace constar en la certificación de 

cuenta, están señaladas las once horas de esta data para 

que tenga verificativo la audiencia constitucional y tomando 

en consideración que en esta data, el licenciado Joaquín 
Guillermo Hernández Torres se encuentra como 

encargado del despacho en términos del segundo párrafo 

del artículo 44 de la Le y Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con el 175 del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta 

la Carrera Judicial, quien conforme al citado precepto sólo 

está facultado para practicar las diligencias y dictar las 

providencias de mero trámite y resoluciones de carácter 

urgente, dentro de las que no está comprendida el dictado 

de sentencias de fondo. 

En consecuencia, hágase del conocimiento de las partes 

que no se llevará a cabo la audiencia constitucional 

señalada para el día de hoy, y en su lugar, se fijan las diez 
horas con treinta minutos del dieciocho de abril de dos 
mil veintitrés, para que tenga verificativo.
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Comuníquese esta determinación por medio de lista a 

las partes procesales y vía oficio a las autoridades 

responsables. 

Realícense las anotaciones en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (SISE).

Téngase por realizada la certificación con que se da 

cuenta para los efectos legales conducentes.

Notifíquese.

Así lo proveyó y firma el licenciado Joaquín Guillermo 
Hernández Torres, Secretario del Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 

México, Encargado del Despacho, conforme a lo dispuesto 

en el segundo párrafo del artículo 44 de la Le y Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el 175 del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que reglamenta la Carrera Judicial, contando con 

facultades para practicar diligencias y dictar las providencias 

de mero trámite y resoluciones de carácter urgente, ante el 

licenciado Pedro Aguilar Valencia, secretario que autoriza y 

da fe. DOY FE.
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El licenciado Pedro Aguilar Valencia, secretario del Juzgado Octavo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, CERTIFICA: el presente acuerdo 
se encuentra digitalizado y coincide en su totalidad con el expediente electrónico 
para consulta de las partes en la misma vía y forma. DOY FE.   

El actuario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 
de México, hace constar que la presente hoja corresponde a la notificación 
practicada por lista de publicación, de la determinación de veintisiete de marzo de 
dos mil veintitrés, dictada en el juicio de amparo 462/2021-II. CONSTE.

En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del día veintiocho de marzo de 
dos mil veintitrés, el actuario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México, publicó en la lista de acuerdos de este Órgano 
Jurisdiccional, la determinación que antecede, con la cual quedan notificadas de ello 
las partes en este juicio de amparo, hecha excepción de las que deban notificarse 
personalmente o por oficio, se asienta la presente razón, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 26, fracción III, y 29 de la Ley de Amparo. DOY FE. 

En esta fecha se generaron los oficios 6006 al 6017, a fin de notificar a las 
autoridades correspondientes la determinación que antecede. CONSTE.

OFICIOS PERSONAL ANEXOS EXHORTOS

12 0 0 0
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